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Senador 
JUAN DIEGO GÓMEZ 
Presidente del Senado de la 
República 
Ciudad 

 
 

Ref.: Constancia 
 
 

 

Respetado señor Presidente: 

 
Por medio del presente dejo constancia que antes los impedimentos de los artículos 
2, 22, 78, 100, 106 y 131 PROYECTO DE LEY No. 158/2021 (CÁMARA) Y 
096/2021 (SENADO) POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, que fueron negados en la plenaria del 
Senado de la República el día 19 de octubre del 2021, adjunto a continuación a modo 
de anexo y constancia los financiadores de mi campaña. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



Lo anterior dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 182 de la Constitución 
Política, y 291 de la Ley V de 1992. 

De los Honorables Senadores, 
 
 
 
 

 

Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 


